
Otros Sectores: Agricultura, Comercio y Hostelería no complementaria de la inversión turística y resto de los
servicios; Subsidiación de 3 puntos.

Teniendo el principal subsidiado el límite del 75% de la inversión subvencionable

Subvención por creación de empleo en trabajadores por cuenta propia.

El importe de la subvención para trabajadores por cuenta propia que se den de alta como trabajadores
autónomos, que estén desempleados en el momento del alta, se establece en una cantidad fija de 3.000,00
euros por trabajador, con un máximo de hasta tres autónomos por empresa.

En el caso de trabajadores por cuenta propia que ostenten la condición de jóvenes, de acuerdo con la
definición recogida en las Bases Reguladoras, dicha cantidad se incrementará un 20%, ascendiendo a
3.600,00 euros.

Para aquellos trabajadores que no se encuentren desempleados y quieran emprender una actividad, se
establecen dos tramos:

Un importe de 1.250,00 euros si su jornada laboral en el régimen general oscila entre el 51 y el 75%.
Un importe de 625,00 € si su jornada laboral en el régimen general oscila entre el 76 y el 99%.
Si su jornada en el régimen general es del 100% no corresponde ayuda por este  concepto.

Se podrá subvencionar hasta un máximo de tres trabajadores por cuenta propia, siendo el total máximo de la
jornada de 8 horas/día.

e) Subvención por creación de empleo en trabajadores por cuenta ajena.

El pago de la subvención por creación en trabajadores por cuenta ajena se establece en una cantidad fija por
tipo de contrato y duración:

- Contrato indefinido a jornada completa. Subvención máxima: 3.000,00 euros

Se podrán subvencionar los contratos señalados anteriormente a tiempo parcial, subvencionándose
proporcionalmente a la jornada de trabajo.

Para aquellos trabajadores ya contratados a los cuales se incrementa la jornada con el fin de mejorar las
condiciones laborales se establece una cantidad proporcional a la cantidad anteriormente señalada conforme
al incremento de jornada pactada.

En el caso de trabajadores por cuenta propia que ostenten la condición de jóvenes, de acuerdo con la
definición recogida en las Bases Reguladoras, solamente si son nueva alta, dicha cantidad se incrementará
un 20% ascendiendo a 3.600,00 euros

En el caso de contrataciones de fijos-discontinuos, se aplicará la proporcionalidad a la cantidad establecida
como contrato indefinido por el tiempo efectivamente trabajado, que conste en el Informe de cuenta de
cotización –VILEM-, por la jornada laboral.

Para poder concederse la subvención a un proyecto, este deberá contener, al menos, los tipos de ayuda
indicados en las letras b) y d), o en las letras b) y e) del presente artículo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles
desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Sexto. Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional.

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

BOME Número 6325 Melilla, Viernes 07 de Noviembre de 2025 Página 3653

BOLETÍN: BOME-B-2025-6325 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1172 PÁGINA: BOME-P-2025-3653
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-11-06T14:20:46+0100




